
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causantes: JUAN DE JESUS SANABRIA CUERVO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00159 00 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde a la solicitud presentada por apoderados de los interesados, se 

concede el término de quince (15) días para presentar lo ordenado en audiencia del 

03 de octubre de 2022. 

 

Por Secretaria remítase el link del proceso a los solicitantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante : KAREN UEHARA CHAPARRO 

Demandado:  FRANKLIN MISAT GUILLEN 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00469 00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde a lo comunicado por la parte ejecutante, se ordena a Secretaria 

tramitar el oficio No.1117 del 26 de julio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: NEYLA TORO DE GIL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00509 00 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Acorde a la solicitud presentada por los apoderados de los interesados, se 

suspende el trámite de la referencia por el término de seis (6) meses. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: BLANCA  MYRIAM  RODRÍGUEZ  VARGAS 

Demandado: HERNANDO    ESTEBAN   CORBA RODRÍGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00783 00 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a tener en cuenta la notificación referente al artículo 292 del C.G.P. 

alléguese constancia de cumplimiento de las diligencias de la notificación prevista 

en el artículo 291 de la misma normatividad. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Demandante: JAIRO SEPÚLVEDA SILVA 

Demandado: SANDRA PATRICIA VELAZCO GIL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00815 00 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Del dictamen pericial de ADN, córrase traslado por el término de tres (3) días 

conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Demandante: BIELIS ISABEL VASQUEZ SALAS 

Demandado: YAHIR VASQUEZ HOYOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00067 00 

  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Del dictamen pericial de ADN, córrase traslado por el término de tres (3) días 

conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: MARISOL GONZALEZ PARRA 

Demandado:  FRANK EMERSON ESPINOSA BUITRAGO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00283 00 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a tener en cuenta la notificación referente al artículo 292 del C.G.P., 

alléguese constancia de cotejo de la notificación por aviso y el cumplimiento de las 

diligencias de la notificación prevista en el artículo 291 de la misma normatividad . 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: ROBERTO MANUEL MARTINEZ ALFONSO  

Demandado:  FRANCIS JOHANA ACEVEDO CASTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00375 00 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el parágrafo del art 372 del Código General del Proceso, se 
procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de JOSÉ  JERSAIN  CASTAÑEDA  
MAHECHA, MARIA ELISA MARTÍNEZ ALFONSO y CLAUDIA ISABEL MEJIA 
GUAYARA. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: ROBERTO MANUEL MARTINEZ ALFONSO 

Demandado: FRANCIS JOHANA ACEVEDO CASTRO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00375 00 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Se tiene por notificada a la curadora ad-litem de la parte demandada, quien 

allego escrito de contestación en término. 

 
Se fijan como gastos a la Curadora Ad-litem la suma de $700.000. 

 
 

SEÑALAR la hora de las 11:00 am del 3 de mayo de 2023, para llevar a 

cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General 

del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 

concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 

recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 

en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 

la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 

de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 

aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 

los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES  

Demandante: GLORIA  ANDRADE ARENAS 

Demandado: MOISES GARCÍA PARRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00453 00 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el nombre del apoderado 

judicial de la demandante es JOSÉ ARIAMIRO ZAMBRANO LÓPEZ y no como en 

auto anterior se indicó. 

 

La presente providencia hace parte integral del  auto de 22 de agosto de 2022. 

 

Declárese sin valor y efecto el auto del 07 de septiembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: CLAUDIA CATERINE SAENZ DUQUE 

Demandado: EDWIN ANDRES  BENAVIDES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00537 00 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 
Secretaría. 

 
En consecuencia, se designa como curador ad-litem de la parte demandada al 
abogado JAIRO ANDRES HERNANDEZ PERAZA, quien puede ser notificado a 
través del correo electrónico jairoandreshernandezperaza@gmail.com. 
Comuníquese la designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación 
dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de 
incurrir en sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante : NATALIA RESTREPO TORO 

Demandado:  JOSE LUCIANO RIVERA NOY 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00557 00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a dar alcance a la solicitud, realícese acorde a las disipaciones del 

artículo 151 y s.s del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 66 

de fecha 10 de noviembre de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Demandante: NELSON SNEYDER MARTINEZ CARABALLO 

Demandado:  SONIA PATRICIA PALACIOS VILLAMIZAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00577 00 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se encuentra la demanda, y como quiera que se reúnen los requisitos 
exigidos en el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 

Primero: Admitir la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO interpuesta por NELSON SNEYDER MARTINEZ 
CARABALLO en contra de SONIA PATRICIA PALACIOS VILLAMIZAR. 
 

Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de 
veinte (20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al 
demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la 

Defensora de Familia.  
 
Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra. KAREN PAOLA BRITO 

CÓRDOBA, como apoderada judicial de la demandante en la forma, términos y para 
los fines del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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